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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 1 de abril de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan. 

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
marginación y la desigualdad, regulado por el decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 3.ª 
planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial del estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JodAr 551-2015-00027996-1 Mª MoNTSerrAT MoreNo MoreNo
J0dAr 551-2015-00030266-1 SeBASTIANA rodrIGueZ GoNZALeZ
TorredeLcAMPo 551-2015-00036272-1 VANeSA corTecero ALcANTArA
LINAreS 551-2015-00036429-1 AMAdeo MoreNo GArcIA
TorredoNJIMeNo 551-2015-00037335-1 MArIA VLAd
ANduJAr 551-2015-00038820-1 Mª de LA cABeZA PereZ ocAÑA
ArJoNA 551-2015-00039249-1 JoSeFA FerNANdeZ roMero
SANTIAGo PoNToNeS 551-2015-00039735-1 ANToNIo MArTINeZ VIZcAINo
ANduJAr 551-2015-00040368-1 NoeMI roMero MoreNo
JAeN 551-2015-00040587-1 MANueL LuNA PrIeTo
VILLAcArrILLo 551-2015-00041207-1 PeTINKA NIKoLoVA doYcHINoVA
LA cAroLINA 551-2015-00041214-1 cLAudeLINA MArecoS ALGArIN
JAeN 551-2015-00041408-1 rAFAeL TroYA LoreNTe
JAeN 551-2015-00041438-1 MANueL MoreNo MoreNo
JAeN 551-2015-00041447-1 Mª PILAr coNTrerAS eScoBedo
JAeN 551-2015-00041452-1 doLoreS eScoBedo cAMPoS
PorcuNA 551-2015-00041814-1 Mª MAr dIAZ MIGueL SANcHeZ creSPo
LINAreS 551-2015-00042155-1 SuSANA eScoBedo MuÑoZ
LA IrueLA 551-2015-00042309-1 dANIeL SALAS GAVILAN
LINAreS 551-2015-00042526-1 rocIo MoreNo MedINA
JAeN 551-2015-00042556-1 MArTINA JANco ANZe
LINAreS 551-2015-00042587-1 dAVId corTeS SANTIAGo
LA cAroLINA 551-2015-00042707-1 FATIMA LAGuNA BerMeJo
MeNGIBAr 551-2015-000427921 LAurA eSPINoSA GArrIdo
JAeN 551-2015-00043615-1 SerTHA ArAuZ GuArdIA
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LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00043623-1 rocIo cordoBA SANcHeZ
JAeN 551-2015-00043372-1 MArIA corTeS MoreNo
ANduJAr 551-2015-00043841-1 SuSANA GoMeZ GuTIerreZ
JAeN 551-2015-00044032-1 FrANcIScA GArrIdo ruIZ
LA IrueLA 551-2015-00044202-1 MArceLo GArcIA GArcIA
LA cAroLINA 551-2015-00044342-1 MArIA deL PILAr GrAcIA GArcIA
uBedA 551-2015-00044422-1 FrANcIScA FerNANdeZ MoreNo
JodAr 551-2015-00044537-1 JoSe HIdALGo LoPeZ
uBedA 551-2015-00044660-1 MANueLA roMero SANTIAGo
LINAreS 551-2015-00044973-1 MArIA corTeS FerNANdeZ
ANduJAr 551-2015-00045738-1 cArMeN MArIA ruS duro
BAeZA 551-2015-00046235-1 HALIMA JLAIdI eLKHoudArI
LINAreS 551-2015-00046688-1 Mª NIeVeS cAMPoS JIMeNeZ
uBedA 551-2015-00047146-1 MArIA ALArcoN cArdeÑoSA
JAeN 551-2015-00047360-1 MArIA HeNAr ZArZA BuITrAGo
TorrePeroGIL 551-2015-00047874-1 roSA PLANAS GArcIA
ANduJAr 551-2016-00004833-1 Mª MAr FerNANdeZ cArAZo
uBedA 551-2016-00005075-1 Mª MAr ruIZ VALeNZueLA

con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Paralización de los expedientes de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
LINAreS 551-2015-00036429-1 AMAdeo MoreNo GArcIA

con indicación de que transcurridos tres meses sin aportar la documentación, se procederá al archivo 
del expediente.

resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99.

LocALIdAd Nº de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00025833-1 JuAN cArLoS MArToS BeLTrAN
JAeN 551-2015-00026377-1 cArMeN reYeS MoreNo
BAILeN 551-2015-00026515-1 MouSSA MBAYe FALL
MeNGIBAr 551-2015-00026754-1 YoLANdA eSPINoSA cordoBA
MArMoLeJo 551-2015-00027100-1 FrANcIScA cAÑAVerAS LoZANo
BeLMeZ de LA MorALedA 551-2015-00027287-1 cArMeLo LoPeZ GoMeZ
JAeN 551-2015-00028543-1 eMILIo PoZAS BAuTISTA
eSPeLuY 551-2015-00028772-1 SArAY MoreNo MoreNo
LINAreS 551-2015-00028934-1 eL YASMINe SMArI
JAeN 551-2015-00029799-1 rAQueL MArTINeS ALVeS
LINAreS 551-2015-00029858-1 LuISA FueNTeS MuÑoZ
MeNGIBAr 551-2015-00030177-1 MIGueL ANGeL FerNANdeZ MASero
cAZorLA 551-2015-00030251-1 MIGueL ANGeL MorILLAS MArTINeZ
NAVAS de SAN JuAN 551-2015-00030581-1 ISABeL cArrASco SANZ
PeGALAJAr 551-2015-00031049-1 crISToBAL PereZ ArIAS 00
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LocALIdAd Nº de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
uBedA 551-2015-00031566-1 MArIA ISABeL MoLINA SANcHeZ
SorIHueLA deL GuAdALIMAr 551-2015-00031680-1 JuSTo SIMArro LuNeTo
JAeN 551-2015-00032558-1 doLoreS MArTINeZ cArAMe
ArJoNA 551-2015-00033263-1 rAQueL MArTINeZ PALeNZueLA

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para 
la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
ALcAudeTe 552-2016-00000041-1 cArMeN VALLeJo ALBA
JAeN 552-2016-00000171-1 JuAN cArLoS AGuILAr SerrANo
LINAreS 552-2016-00000476-1 VIrGINIA rAMoS TeBAr
QueSAdA 552-2016-00000562-1 ANdreS LoPeZ JIMeNeZ
LINAreS 552-2016-00000568-1 eduArdo SAeZ ALdeHueLA
ANduJAr 552-2016-00000582-1 IoNIcA NeLA MArIN

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
ALcALA LA reAL 551-2015-00020685-1 NIcuLINA cHIrIcA
BAeZA 551-2015-00023609-1 MATeo GALLeGo cABrerA
ArJoNA 551-2015-00024006-1 FrANcISco JAVIer de SAN euFrASIo GArcIA
ANduJAr 551-2015-00026732-1 coNSoLAcIoN FerNANdeZ PAÑoS
BAILeN 551-2015-00027076-1 dANIeL rIoS ANduJAr
MArToS 551-2015-000291941 M· deL MAr de GrAdo PrIeTo
JAeN 551-2015-00030914-1 JuAN MANueL LoPeZ IZQuIerdo
ANduJAr 551-2015-00031957-1 MArIANA GeorGIANA BeLecA
MANcHA reAL 551-2015-00033793-1 ALFoNSo ArMeNTeroS cABrerA
JAeN 551-2015-00034317-1 MBArKA eTeLFANI
JAeN 551-2015-00036990-1 crISTINA GAMeZ JIMeNeZ

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 12 del decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación de Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
MeNGIBAr 552-2016-00000152-1 ANToNIA BeLTrAN MALdoNAdo00
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contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 2.º del artículo 14 del decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del 
Programa de Solidaridad de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
ANduJAr 551-2016-00002797-1 eNcArNAcIoN cArrILLo VAroN
ANduJAr 551-2016-00003923-1 ANToNIo MoreNo FLoreS

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
PoNToNeS 551-2014-00071315-1 Mª ArGeNTINA TorreS rodrIGueZ
JAeN 551-2015-00013159-1 oLGA HuAHuATINTA PArIcAGuA
JAeN 551-2015-00018858-1 ISABeL corTeS corTeS

este acuerdo se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 
días a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, para que presente las alegaciones, documentos y/o 
justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 
84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de rJAP y PAc.

resolución de recurso de la Secretaría General de Servicios Sociales.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00005182-1 Mª doLoreS eSQuINAS LoPeZ
JAeN 551-2015-00013130-1 MercedeS MoNTeS HeredIA

contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación de este acto.

Jaén, 1 de abril de 2016.- La delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación el el Boletín oficial del estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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